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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL COMIOLE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
j.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta del 19 de Maye de 1920)

Nflu. 1,733.

GOBIERNO CIVIL
Comisión Permanente 

de la
Junta Provincial de Sanidad.

Pur defuaoion de D. Ricardo 
Luis Mora que desempeñaba en 
propiedad la Subdelegaron de 
Farmacia, de Medina de Rioseco, 
ha sido nombrado interinamente 
para dicho cargo D. Terencio Ro
dríguez, Farmacéutico con resi
dencia eu la expresada localidad.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar al desempe
ño en propiedad, de ia referida 
plaza, deseen solicitarla, lo fia
rán eu el térmiuo de treinta días, 
á contar desde el do la inserción 
de este anuncio eD el «Boletín 
Oficial» de la proviucia, dirigien
do sus solicitudes documentadas 
al señor Gobernador Presidente 
de esta Juota; teniendo al efecto 
6D cuenta, lo dispuesto en el ar
tículo 82 de la Instrucción gene
ral de Sanidad, reformado por 
Reales decretos de 3 de Febrero 
de 1911 y 19 de Noviembre de 
1916.

Valladoiid 17 Mayo de 1920.— 
Ld Vicepresidente accidental, Eu- 
geuio M, Bellogin.—El Inspec
tor Secretario, Román G. Darán.

SUMINISTRACION MUNICIPAL
Nüm. 1.715.

G astromembibre.
Por renuncia voluntaria del 

que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Módico titular 
de este pueblo, con la dotación 
anual de setecientas cincuenta 
pesetas pagadas de fondos muni
cipales y trimestres vencidos,por 
la asistencia facultativa de una á 
veinte familias pobres, transeún
tes pobres y casos de oficie, ade
más percibirá el agraciado 2.250 
pesetas en concepto de igualas de 
los vecinos pudientes eu número 
de ochenta y cinco apróximada- 
menle.

Los señores Licenciados en Me
dicina y Cirugía que deseen soli
citar dicha plaza, podrán hacerlo 
dirigiendo las solicitudes al señor 
Alcalde y su presentación en la 
Secretaría del Ayuntamiento con 
los documentos en justificación 
de su aptitud profesional durante 
el periodo de quince días, que 
empezarán á correr desde el en 
que aparezca inserto el presente 
en el «Boletín Oficia!» de la pro
vincia, pues transcurrido aquló, 
no habrá lugar.

Castromeinbibre á 8 de Mayo 
de 1920.—El Alcalde, Pablo Al- 
varez.

N*m. 1.730.
Moral de la Heina

Por renuncia del que nueva
mente fuó agraciado, se halla va- 
caute la plaza de Módico titular 
de esta villa, con la dotación 
anual de setecieutas cincuenta 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto muni
cipal por la asistencia de veinti
cinco á treinta familias y demás 
casos de oficio, podiendo los soli
citantes además contratar con 
las familias pudientes en número 
de unos ciento cincuenta,

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes ea 
papel correspondiente en esta Se
cretaría municipal, dentro del 
término de treinta días á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, acompañando 
á las mi9tuas la hoja de servicios 
correspondiente.

Moral de la Reina á 14 de Mayo 
de 1920. — El Alcalde, Francisco 
Diez.

Núm. 1 731.
Roales.

Por hallarse servida interina
mente y para su provisión en 
propiedad, se anuncia la vacante 
de Módico titular de esta villa, 
con el haber anual de mil pese
tas, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de cuarenta fa
milias pobres y casos de oficio.

Los aspirantes oreseutarán sus 
instancias en papel correspon
diente en esta Alcaldía en el pla
zo de treinta días, contados desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
acompañadas de la hoja de estu
dios, así como de una certifica
ción de no haber sufrido correc
ción a'guna disciplinaria del Co
legio de Módicos, siendo preferi
dos los que acrediten haber de
sempeñado otra titular durante 
un período de cuatro años.

Roales 17 de Mayo do 1920.— 
El Alcalde, Primitivo Bócares.

Núm. 1.720.
Simancas.
HDIOTO

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de de
claración y clasificación de solda
dos ni haber alegado justa causa 
que se lo impidiera, el mozo Ar- 
gimiro San José Gómez, número 
8, de! reemplazo actual, no obs
tante hallarse citado con las for

malidades legales; se le instruyó 
el oportuno expediente de prófu
go condenándole al pago de todos 
los gastos y costas.

En tal concepto se le cita, lla
ma y emplaza para que compa
rezca ante mi autoridad 6 ante 
la Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia, intere
sando á hs autoridades la busca, 
captura y conducción del mismo 
ante esta Alcaldía ó aote la ex
presada Comisión mixta.

Simancas 10 de Mayo de 1920. 
— El Alcalde, Teobaldo García 
Olmedo. — El Secretario, Elisio 
Hernández.

Núm. 1.723.

Villanaeva de los Caballeros.
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa, correspon
dientes al ejecicio de 1919 á 1920, 
se hallan expuestas al público 
por término de quince días, en la 
Secretaría de dicho Ayuntamien
to, á fin de que puedan ser exa
minadas por cuantas personas lo 
deseen y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Villanueva de los Caballeros 
16 de Mayo de 1920.—El Alcal
de accidental, Mauricio Cas
quete.

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Núm. 1.710,

VALLADOLID.—AUDIENCIA. 
Don Niceto Valverde Herrero, 

Juez municipal un funciones 
de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de Valla- 
dolid.
Hago sabbr: Que para hacer 

pago á D. Agustín Rodríguez 
Mostaza, vecino de Mediua del 
Campo, de la oantidad de diez y
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seis mii pesetas de principal, dos 
mil de intereses vencidos, los le
gales de esta suma y costas, que 
le adeuda D.“ Paula García Ro
dríguez, de Siete Iglesias, se ven
den eü pública subasta que ten
drá lugar ante este Juzgado el 
día diez y oche de Junio próxi
mo á las once de su mañana, las 
lincas hipotecadas que á conti
nuación se describen radicantes 
eu Castrejón, 4 excepción de la 
última que es en término de Vi- 
llanueva de la3 Torres, en los 
distritos de Nava del Rey y Me
dina del Campo, advirtióndose á 
los liciladores que uo se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
que para tomar parte en la su
basta habrán de consiguar pre
viamente el diez por ciento de la 
misma y habráD de conformarse 
á falta de títulos d6 propiedad 
con la certificación del Registra
dor déla Propiedad, sin derecho 
á exigir otros.

Dado en V a 11 a «I o 1 i d á doce de 
Mayo de mil novecientos veiute. 
—Niceto Valverde.—Ante mí, 
Licenciado Gregorio Nuñez.
fincas objeto de la subasta.—En 

término de Castrejón.
1. Una tierra á la Atalaya ó 

Valdeainpudia, de 70 áreas, 74 
centiáreas y 72 miüáreas, linda 
liste la de liulogio González, Sur 
de los beneficios de Castrejón, 
Norte se ignora y Oeste tierra de 
la misma procedencia.

2. Otra á Carresieteiglesias y 
sitio del Almendro, de tres hec
táreas, 96 áreas, 19 centiáreas y 
56 miliáreas; liúda Sur de Anto
nio López, Oeste la de Francisco 
Antonio, Norte otra de herede
ros de José Romarati y Este ca
mino de Castrejón á Siete Igle
sias.

3. Otra al paso que la divide 
el seudero de Esquirol á la iz
quierda del camino de Carpió, de 
dos hectáreas, 260 áreas, 39 oen- 
tiáreasy 12 miliáreas; linda Sur 
majuelos de g-v^risto Marcos, he
rederos de l). Silvestre Rodríguez 
y Fructuoso Rodríguez, Este y 
Oeste viña de herederos de Mau
ro González y Norte otra viña de 
don Vicente Pimeutel y las de 
herederos de Máximo Marcos y 
Bernardino García.

4. Otra al Rey, de tres hec
táreas, 11 áreas y 89 centiáreas; 
iinda Este de Gervasio Marcos, 
Sur de la misma procedencia, 
Oeste la de Uelestiuo Otero y la 
de Aptonino Gouzalez y Norte 
tierra de Casto de la Rúa y de 
herederos de Isidoro Gouzalez.

5. Otra Vallearcón, de una 
hectárea; 69 áreas, 79 centiá
reas, con 34 miliáreas; liúda 
Sur de Francisco González, Oeste 
camino de Torrecilla de la Orden 
á Alaejos, Norte tierra da herede
ros de Silvestre Rodríguez y Este 
de Francisco Gouzalez y de Ni- 
casio Nieto.

6. Otra-á Cáñamas viejas, de 
cinco hectáreas, 87 áreas y 20 
centiáreas, linda Oeste sendero 
de la Costa, Norte y Sur tierra 
Cáñama de Pedro Sánchez y Es
te tierra partija y camino que va 
de Nava á Torrecilla.

7. Otra á Carretorrecilla lla
mada Cáñama de Urrero, de una 
hectárea, 41 áreas y 50 centiá
reas; linda Sur Cáñama de Fran
cisco González, por su padre don 
Matías, Este camino de Torreci
lla, Norte tierra Cáñama de Vi
cente Canal y Oeste Cáñama de 
Mauuel Rodríguez y Francisco 
González,

8. Otra á Constanza, de una 
hectárea, 69 áreas y 74 centiá
reas; linda Norte tierra da Fran
cisco González, Oeste la de he
rederos de Silvestre Rodríguez, 
Este de Juan González y Sur de 
Manuel Tavera.

9. Otra á Pola Hernández ó 
Bodega de la villa, de 84 áreas, 
89 centiáreas y 67 miliáreas; lin
da Este raya divisoria de Carpió 
y Castrejón, Norte tierra de Se
bastian Marcos, Oeste y Sur la 
de herederos de Pedro Casado.

10. Otra á Pedrera entre el 
sendero del Cielo y el de los Frai
les, de dos hectáreas, 6 áreas; 58 
centiáreas; linda Norte tierra de 
Gervasio Mareos, Este la de las 
Monjas Fajardas, Sur de Melchor 
Tavera y Oeste con la del Conde 
de Isla,

11. Otra á Bajar de la Mocha 
y el Pepino, de una hectárea, 97 
areas y 10 centiáreas; liúda Sur 
tierra de Francisco González y 
la de Romarati, Norte la de he
rederos de Melchor Tavera y he
redero de S. Sebastian, Oeste otra 
de Mariano Jimeuo y Este otra de 
herederos de D. Vicente Pi- 
mentel.

12. Otra al sendero de la Co
neja, de uoa hectárea, 84 áreas y 
74 centiáreas; linda Norte dicho 
sendero, Sur la de D. Ventura 
Duque y otra de herederos de 
Mateo Casado, Este la de Antonio 
Andrés y Oeste la de Juan Mu-

| las y dicho heredero.
| 13. Otra al camino que de
| Castrejón va á Fresno, de una 
\ hectárea, 69 áreas y 79 oentiá- 
* reas; linda Este camino que de

Fresno va á Castrejón, Sur tierra 
de D. Manuel M*rtin en ii que 
entra una mangada, Oeste tierra 
de Francisco González y la de 
don Alejandro Carbonero y Nor
te otra de herederos de D. Sil
vestre Rodríguez.

14. Otra á la Coneja, situada 
á la caída de Castrejóu, según se 
va á Fresno, pasado el río á ma
no derecha, de 32 áreas y 84 cen
tiáreas; linda Este y Sur tierras 
de la Capellanía de Aguado, Oes
te de la Iglesia de Castrejón y 
Norte caño del molirno.

15. Otra al camino de Abajo 
de Fresno el Viejo, de 56 áreas y 
60 centiáreas; linda Este canal 
del molino, Sur tierra de Eusta
quio Rodríguez, Oeste dicho ca
mino y Norte calzada de Valea- 
rraton y tierra de la Condena de 
Juan Rubín y la divide la calza
da que desd3 Torrecilla conduce 
á Medica.

16. Otra á Valcarratón y Ro
ble, de una hectárea, 98 áreas y 
69 centiáreas; linda Este raya de 
Carpió, Sur la de Ciríaco García, 
Oeste con fuente llamada la Pía 
y Norte tierra de Felipa Rodrí
guez.

17. Otra á la Mocha, de una 
hectárea, 13 áreas y 20 centiá
reas; liúda Este tierra de Agua
do, Oeste y Norte la de D. Ale
jandro Carbouero y también con 
la de Francisco González y al 
Sur también con ésta.

18. Otra al sendero de 1 los 
Frailes ó de la tía Juana, de 70 
áreas y 75 centiáreas; linda Sur 
dicho sendero, Norte de herede
ros de D. Silvestre Rodríguez, 
Oeste otra de Castro de la Rúa y 
Solano y Este cou la de Rúa.

19. Otra á los Blandos y sitio 
que llaman Moutaner de Arena, 
de una hectárea, 69 áreas y 79 
centiáreas; linda Sur y Norte 
tierra de herederos de Silvestre 
Rodríguez, Oeste otra de Felipa 
Rodríguez y Este prados de villa.

20. Otra á Valdeainpudia á 
la Atalaya, de una hectárea, 13 
áreas, 19 centiáreas y 56 miliá
reas; linda Sur y Oeste tierra de 
herederos do Matías González, 
Norte la de este caudal y Este 
regato del pago.

21. Otra á Pola Hernández, 
de igual' superficie; linda Este 
tierra de D.B Jacoba Nuñez, Sur 
otra del vinculo de Romarati, 
Oeste y Norte otra de la Capella
nía de Aguado.

22. Otra á la Culebra, de dos 
hectáreas, 26 áreas y 39 centiá
reas; linda Norte tierra de here
deros de Silvestre Rodríguez,

Ossie del vinculo de Ronía ¡ 
Sur la de Eulogio Gonzalo I 
Este tierra de José Losa. ^

23. Otra á Embeleco'», d9
hectárea, 41 áreaa y 50 ceu„i 
reas; linda Norte y Este l¡erra, 
Francisco González, Sur otra la 
Antonio González y OestedeN, 
colas Vllianueva y de herederos' 
de Silvestre Rodríguez.

24. Otra á la Atalaya ¡lama. 
da la del pleito, de dos hectáreas 
y 83 centiáreas, linda Sur ti6rra 
de Beneficios y otra de UQ Veci. 
no de Alaejos, Oeste la de doña 
Inés Rodriguez y herederos de 
Martin Rodríguez, Norte otra de 
Francisco González y Estelaje 
doña Vicenta Regidor.

En Villa nueva de las Ierres
25. Otra tierra al pago de 

Cu&sta vieja, de dos hectáreas y 
83 áreas; linda Norte tierra del 
Hospital de dicha villa, Oeste 
con la de Francisco de Paula 
Este de herederos de María Tra- 
mon y Sur majuelo de O. Pedro 
Santiago Romero.

Cuyas Sucas están tasadas eu 
la cantidad de veinticinco mil 
ochocientas treinta y ocho pe
setas.

Valladolid 12 de Mayo de 1920,
El Secretario, Licenciado Gre

gorio Nuñez.
763

Núm. 1.707.
UKQUlálTOKIA.

Sánchez González, Jerónimo, 
hijo de Eduardo y de Vicenta, 
natural de Ledesma, provincia 
de Salamanca, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintidós 
años de edad, de estatura un me
tro seiscientos diez milímetros, 
calor moreuo, pelo negro, cejas 
á1! pelo, ojos castaño?, nariz re
gular, boca regular, barba rega
lar, domiciliado últimamente en 
Ledesma, provincia de Salaman
ca, procesado por falta grave da 
deserción, con motivo de üaber 
faltado á coueeutraciou para su 
destino á cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor del Re
gimiento de Infantería La Victo
ria, número setenta y seis, don 
Manuel Gómez Zaldiras, residen
te en Sao Ildefonso (Segovie)» 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

San Ildefonso 6 de Mayo de 
1920.—El Teniente Juez instruc
tor, Maauel Qomez Zaldiras.

iaíjprent* d»l Hospicio 4>r'J /UlC1* ‘


